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Fundación del Colegio de CPA presenta evaluación del IVU  
 

La Fundación del Colegio de Contadores Públicos Autorizados de Puerto Rico 

presentó a representantes de la Rama Ejecutiva y la Rama Legislativa los resultados 

de la primera fase de su “Estudio para una Reforma Contributiva Integrada”, como 

ancla para un desarrollo económico para Puerto Rico. En conferencia de prensa 

celebrada el miércoles, 1 de abril, la entidad presentó el “Prefacio para una Reforma 

Contributiva Integral: Un análisis del desempeño del IVU y una metodología para la 

evaluación de los incentivos contributivos”. Este documento fue comisionado por la 

Fundación y desarrollado por un grupo liderado por el Dr. Juan Lara de Advantage 

Business Consulting. 

“La visión de la Fundación del Colegio de CPA sobre una Reforma Contributiva 

es una integral, en la cual se aspira a lograr una eficiencia y justicia contributiva en el 

marco de una política de desarrollo económico. Reconocemos la situación fiscal por la 

que atraviesa el país y la coyuntura histórica en que se encuentra nuestro desarrollo 

económico. Este es un gran momento para repensar nuestro sistema contributivo 

yendo hacia el futuro.  Entre otras cosas, sabemos que el nuevo Gobierno está 

evaluando la eficacia del IVU a dos años de haberse implantado, pues este representa 

un pieza fundamental de todo nuestro engranaje contributivo y de cualquier propuesta 

de reforma”, dijo el CPA Rolando López, presidente de la Fundación.  

Este esfuerzo procura documentar las bases de un programa futuro de reforma 

contributiva integral. En esta primera fase del estudio se enfoca principalmente la 

operación y efectividad del IVU que fue concebido como un impuesto al consumo de 

base amplia.  Se analiza si el mismo ha cumplido con sus expectativas, cómo se afectó  
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por la recesión o si en efecto este fue causa importante de la recesión.  Mas allá de 

especulaciones, el estudio documenta que para los 19 meses de diciembre de 2006 a  

junio de 2008, el factor calculado de captación fue de 52%.  “Este dato solo es de 

importancia significativa, pues debe impactar cualquier análisis de reforma y otras 

iniciativas que tenga la nueva administración”, puntualizó López. 

El estudio contiene, además, una lista de los incentivos contributivos para 

actividades económicas y se provee un marco conceptual para su evaluación.  Se 

identificó que existen por lo menos 100 disposiciones específicas de incentivos 

contributivos para no menos de 38 categorías de actividades económicas, sin 

considerar incentivos industriales, ni turismo.  

“Puerto Rico necesita un sistema de impuestos que grave principalmente el 

consumo, afectando menos los ingresos procedentes del trabajo y el ahorro. Pero ese 

sistema tiene que perfeccionarse y adaptarse a los retos económicos que enfrenta el 

país”, añadió el CPA López. 

Entre las recomendaciones específicas incluidas en el documento están la 

congelación de las iniciativas contributivas hasta que se haga la reforma; una moratoria 

a la creación de nuevos incentivos contributivos, un refuerzo de la fiscalización del IVU; 

uniformar tasas y bases contributivas del IVU a nivel municipal; y establecer un sistema 

de evaluación continua del IVU.  

Para realizar el análisis se utilizaron datos del Departamento de Hacienda, de la 

Compañía de Comercio y Exportación y del Banco Gubernamental de Fomento. 

Durante los próximos meses se estarán completando otras fases del Estudio, a saber: 

Fase II - Diseño de una Reforma Contributiva Integrada y Fase III  Evaluación del 

Sistema Impositivo Total – Ingreso, Consumo y Propiedad. 

/ / / / 


